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Apéndice 1. Informe de la situación financiera del S.P.L. de Navarra y situación financiera de cada ayuntamiento de Navarra, año 2008

 (Nota: Los anexos mencionados se encuentran a disposición de los Parlamentarios Forales en las oficinas de los Servicios Generales de la Cámara y en la siguiente dirección web:

www.cfnavarra.es/camara.comptos).

I. Introducción

El informe sobre el Sector Público Local de Navarra se emite, de acuerdo con la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos, en cumplimiento de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. Así, el artículo 350.2 de dicha Ley establece la obligación de remitir anualmente al Parlamento y al Gobierno de Navarra una memoria-resumen de las actuaciones de fiscalización y control de la Cámara de Comptos en el ámbito de las Entidades Locales de Navarra.

El trabajo lo realizó, durante el mes de enero de 2011, un equipo integrado por una técnica de auditoría y una auditora, con la colaboración de los servicios jurídicos, informáticos y administrativos del la Cámara de Comptos.

Los plazos establecidos en la Ley Foral de Haciendas Locales para la aprobación y remisión al Gobierno de la Cuenta General de cada ejercicio por las entidades locales y la complejidad del tratamiento de dicha información justifican que el informe no pueda realizarse con anterioridad.

Agradecemos al personal de las entidades locales de Navarra, del Departamento de Administración Local  y de la Federación Navarra de Municipios y Concejos, la colaboración prestada en la realización del presente trabajo.

II. Objetivos, alcance y limitaciones al trabajo

Los objetivos de este trabajo son:

a) Presentar una memoria-resumen de las actuaciones de fiscalización y control que esta Cámara realizó en el ámbito de las Entidades Locales de Navarra correspondientes al ejercicio 2008.

b) Ofrecer al Parlamento, a las Administraciones Públicas y a la sociedad de Navarra una visión de la organización y de la situación financiera de las Entidades Locales de Navarra en el año 2008.

c) Proponer al Parlamento, al Gobierno y a los Entes Locales de Navarra recomendaciones para mejorar la gestión de las entidades locales.

El alcance del trabajo es la Cuenta General del ejercicio 2008 de las Entidades Locales de Navarra, Cuenta integrada por:

· La del propio municipio, así como la de sus Organismos Autónomos.

· Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de la entidad local.

· Los anexos.

Las conclusiones sobre la situación financiera del Sector Público Local están basadas en el informe que al respecto realizó el Departamento de Administración Local y remitió a esta Cámara.

Constituyó una limitación al alcance del trabajo la falta de información sobre los siguientes Entes Locales que no enviaron la Cuenta General del 2008 al Gobierno de Navarra:

· Municipios: Javier (112 habitantes), Petilla de Aragón (29 habitantes) y Yesa (259 habitantes).

· Concejos: Amillano, Aramendia, Artozqui, Aróstegui, Gazólaz, Zariquiegui, Guerendiáin, Yárnoz, Zulueta, Esnotz, Arre, Azoz, Cildoz, Eusa, Maquirriain, Oricáin, Orrio, Sorauren, Arlegui, Aizpún, Goñi, Goldaratz, Cía, Ardanaz, Arístregui, Garciriáin, Marcaláin, Osácar, Murillo de Lónguida, Olaiz, Arteta, Ilzarbe, Domeño, Muruarte de Reta, Gerendiáin, Alzórriz, Ibiricu de Yerri, Iruñela, Murillo de Yerri. Estos 39 Concejos suman una población de 3.356 habitantes.

· Agrupaciones: Comunidad del Valle de Aezkoa y Unión de Aralar.

· Mancomunidades: Mancomunidad de Servicios Sociales Auñamendi, Mancomunidad Deportiva Ribera Media y Mancomunidad del Norte de Navarra para la gestión del Euskera.

III. Estructura organizativa y normativa del Sector Público Local. 

III.1 Estructura organizativa 

El Sector público Local se organiza conforme a lo establecido en la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.

Los municipios son las Entidades Locales básicas de organización territorial. Tienen también la condición de Entes Locales: 

· los Concejos.

· la Comunidad de Bardenas Reales, la Comunidad del Valle de Aézcoa, la Mancomunidad del Valle de Roncal, la Universidad del Valle de Salazar y las corporaciones de carácter tradicional titulares o administradoras de bienes comunales.

· las Mancomunidades.

· las Agrupaciones de municipios.

· los Distritos administrativos.

El número de entidades Locales y  Organismos dependientes de las mismas en el año 2008 y anteriores era:

	Entes Locales
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Municipios (1)
	272
	272
	272
	272
	272

	Concejos
	358
	355
	353
	353
	352

	Mancomunidades
	64
	64
	66
	67
	66 (2)

	Agrupaciones Municipales
	10
	10
	12
	14
	18

	Total
	704
	701
	703
	706
	708


(1) 60 son municipios compuestos

(2) 7 mancomunidades no tienen actividad

	Entes dependientes y  consorcios 
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Organismos Autónomos
	75
	79
	73
	72
	73

	Empresas públicas
	19
	25
	29
	29
	38

	Fundaciones
	9
	11
	11
	13
	13

	Consorcios
	11
	10
	10
	11
	16

	Total
	114
	25
	123
	125
	140


Gráficamente, la estructura del Sector público local de Navarra a 31 de diciembre del 2008 era: 








La población a 1 de enero de 2008 de los 272 municipios de Navarra, según datos del censo oficial, era de 620.377 habitantes, siendo su distribución la siguiente:

	Tramo de población
	Nº 

municipios
	Población
	% sobre total

	<100
	33
	1.999
	0,32

	100-199
	57
	8.120
	1,31

	200-499
	63
	20.177
	3,25

	500-999
	34
	25.165
	4,06

	1.000-1.999
	26
	35.696
	5,75

	2.000-2.999
	24
	61.045
	9,84

	3.000-4.999
	14
	52.458
	8,46

	5.000-9.999
	12
	84.376
	13,60

	10.000-24.999
	7
	100.156
	16,14

	25.000-50.000
	1
	33.910
	5,47

	Más de 50.000
	1
	197.275
	31,80

	TOTAL
	272
	620.377
	100


El 69 por ciento de los municipios de Navarra, 187 municipios, tiene menos de 1.000 habitantes. El 32 por ciento de la población navarra corresponde a Pamplona.

La reducida dimensión poblacional suele llevar aparejada recursos limitados, humanos y financieros y ausencia de una estructura administrativa adecuada y suficiente para la gestión de sus competencias, lo cual dificulta la prestación de servicios con eficiencia, economía, eficacia y calidad.

Tal y como viene afirmando esta Cámara de forma reiterada, el problema no es en sí el número de entidades, sino que siga sin actualizarse el modelo de Administración Local de Navarra que debe conciliar las actuales demandas de los ciudadanos con una gestión pública racional.

El Parlamento de Navarra aprobó, el 23 de noviembre de 2007, una Resolución instando al Gobierno de Navarra a presentar una propuesta en relación con la financiación de las entidades locales y la necesidad de la modernización del mapa municipal.

A este respecto, el Gobierno de Navarra presentó en el año 2008 un estudio sobre reorganización administrativa y funcional de la Administración Local en la Comunidad Foral, en el que se puso de manifiesto que el sistema actual de administración local no permite que la prestación de servicios se realice de forma eficiente y no garantiza que todos los ciudadanos reciban los mismos servicios y con la misma calidad.

En 2009, la Comisión de Administración Local del Parlamento de Navarra aprobó la creación de una Ponencia sobre el citado estudio, para que realizara un dictamen en el que se establecieran las bases, objetivos y propuestas de reorganización administrativa y funcional de la Administración Local. La Ponencia se creó el 17 de marzo de 2009.

En febrero de 201l, la citada Comisión aprobó el informe elaborado por la Ponencia sobre la reorganización administrativa y funcional de la Administración Local en Navarra, que concluye instando al Gobierno de Navarra a presentar un proyecto de ley Foral en el que se contemple un Mapa para la Ordenación de la Estructura de las Entidades Locales de Navarra.

Al respecto, se aprobó la Ley Foral 4/2011, de 17 de marzo, por la que se modifica el título VII de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, que establece que, antes del 30 de septiembre de 2012, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento un Proyecto de Ley Foral que regule el Mapa Local y la ordenación de las Entidades Locales de Navarra.

III.2 Normativa 

La normativa a la que están sujetas las Entidades Locales de Navarra durante el año 2008 está integrada, principalmente, por las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

· En materia de administración y régimen local, régimen económico, presupuestario y contable son de aplicación:

Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ley Foral 2/1995, de l0 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

Decreto Foral 270/1998, Decreto Foral 271/1998, Decreto Foral 272/1998 y Decreto Foral 273/1998, todos de 21 de septiembre, de presupuesto y gasto público, de estructura presupuestaria, de aprobación de la Instrucción de Contabilidad General y la Instrucción de Contabilidad Simplificada para la Administración Local de Navarra, respectivamente.

Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, aprobado por Orden Ministerial, de 17 de julio de 1990, del Ministerio de Economía y Hacienda.

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

· En materia de contratación administrativa, la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de contratos públicos, con las peculiaridades determinadas en la Ley Foral 1/2007, de 14 de febrero.

· En materia de personal, el Decreto Foral Legislativo 251/1993 de 30 de agosto por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto de Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, así como sus disposiciones de desarrollo.

· En materia de Urbanismo, la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

· En materia de subvenciones, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Durante el año 2008 se aprobaron las siguientes leyes aplicables al Sector Público Local:

· Ley Foral 19/2008, de 20 de noviembre, por la que se establece la cuantía y fórmula de reparto del Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los Tributos de Navarra para los años 2009 a 2012.

· Ley Foral 16/2008, de 24 de octubre, del Plan de Inversiones Locales para el período 2009-2012.

En materia de contratación administrativa:

· Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local. Los contratos de obras financiados mediante este fondo están sujetos a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector Público, tal como se establece en la Disposición Adicional vigésima quinta de la Ley Foral 21/2008, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2009.

En materia de urbanismo:

· Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo. Este Real Decreto Legislativo refundo el texto de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo y los preceptos aún vigentes del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana.

· Ley Foral 4/2008, de 25 de marzo, que modifica la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo para mantener la vigencia de las Normas Urbanísticas Comarcales hasta la aprobación del Plan de Ordenación Territorial.

IV. Memoria-resumen de las actuaciones de fiscalización de Entes Locales

La Cámara de Comptos de Navarra realizó la fiscalización de regularidad (financiera y de legalidad) de la Cuenta General del año 2008 de los siguientes 12 municipios.

	Municipio
	Fecha emisión informe
	Población censo 

1-1-08
	Ingresos
	Gastos
	Entes dependientes

	
	
	
	
	
	OOAA
	Empresa
	Fundac.

	Ansoáin
	5-2-2010
	10.340
	12.536.775
	11.668.808
	3
	
	

	Barañáin
	30-6-2010
	22.193
	17.336.149
	17.214.900
	2
	1
	1

	Berriozar
	14-6-2010
	8.899
	8.718.800
	9.797.521
	
	
	

	Burlada
	25-1-2010
	18.504
	17.153.364
	16.482.371
	2
	2
	

	Estella
	23-6-2010
	14.049
	18.463.785
	23.536.105
	1
	1
	

	Valle de Esteríbar
	26-1-2010
	2.017
	2.129.378
	3.848.145
	
	
	

	Pamplona
	30-3-2010
	197.275
	277.546.064
	255.120.429
	2
	5
	2

	Tafalla
	30-3-2010
	11.296
	18.695.705
	17.354.739
	3
	1
	

	Tudela
	20-4-2010
	33.910
	39.605.828
	46.228.169
	2
	
	

	Villafranca
	19-7-2010
	2.988
	4.386.786
	4.531.528
	2
	
	

	Villava 
	28-5-2010
	10.462
	9.542.088
	10.926.119
	
	
	

	Zizur Mayor 
	13-4-2010
	13.312
	16.862.031
	15.080.215
	3
	
	

	Total Municipios fiscalizados
	345.245
	442.976.752
	431.789.049
	20
	10
	3


La población de las 12 entidades locales fiscalizadas asciende a 345.245 habitantes, el 56 por ciento de los 620.377 habitantes de Navarra a 1 de enero de 2008. Sus ingresos representan el 48 por ciento de los ingresos del total del Sector Público Local de Navarra y sus gastos el 47 por ciento.

Los entes dependientes de estos 12 municipios eran 20 Organismos autónomos, 10 empresas públicas y tres fundaciones. 

El objetivo de la fiscalización fue emitir una opinión acerca de:

a) Si la Cuenta General de la Entidad local correspondiente al ejercicio 2008 expresaba, en sus aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación económico-financiera, de la liquidación del presupuesto y del resultado económico a 31 de diciembre del 2008, de acuerdo con los principios y normas contables aplicables.

b) El cumplimiento de la legalidad durante el ejercicio 2008.

Los resultados de la fiscalización se recogieron en el correspondiente informe que se publicó en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y en la página Web de la Cámara de Comptos de Navarra.

De las 12 entidades locales fiscalizadas, se emitió opinión favorable en el Ayuntamiento de Berriozar y en los 11 municipios restantes la opinión fue con una o varias salvedades, debido a deficiencias significativas relacionadas con la Cuenta General. 

Las principales salvedades emitidas fueron:

· Inventario sin actualizar (7 entidades).

· No se cuantifican las obligaciones actuariales derivadas de los modelos de pensiones del personal funcionario (en las 3 entidades que cuentan con sistemas de previsión propio).

· Ingresos y gastos no recogidos en los estados contables (2 entidades).

· Incertidumbre debido a la situación financiera (1 entidad).

Las principales recomendaciones que esta Cámara emitió en sus informes de fiscalización del año 2008 fueron:

Presupuesto General y Cuenta General 

· Aprobar el Presupuesto General antes del comienzo del ejercicio al que se refiera (10 entidades).

· Aprobar la liquidación del presupuesto antes del 1 de marzo del ejercicio siguiente (4 entidades) y la Cuenta General antes del 1 de septiembre del ejercicio siguiente (5 entidades).

· Completar el contenido de la memoria con la información necesaria y suficiente para una adecuada interpretación y comprensión de la Cuenta General (4 entidades).

· Aplicar las medidas dispuestas en el artículo 230 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra para el caso de liquidación del presupuesto con Remanente de Tesorería negativo (3 entidades).

Inmovilizado e inventario

· Actualizar y aprobar el inventario municipal de bienes y derechos. Diseñar y aplicar procedimientos para su conexión con el inmovilizado contabilizado (7 entidades).

· Establecer procedimientos de contabilización  del inmovilizado de acuerdo a la  normativa contable (3 entidades).

· Completar el proceso de escrituración y registro de los bienes municipales (7 entidades).

Personal

· Analizar la adecuación de la plantilla a las necesidades de personal (3 entidades).

Contratación administrativa

· Aplicar el procedimiento de contratación adecuado a la naturaleza y cuantía del contrato (5 entidades).

Subvenciones concedidas

· Elaborar un plan estratégico y aprobar la ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones (4 entidades).

Urbanismo

· Constituir y gestionar el Patrimonio Municipal del Suelo de forma separada del resto de bienes y crear el Registro del Patrimonio Municipal del Suelo (7 entidades).

· Adaptar el planeamiento a la Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo (5 entidades).

V. Situación financiera del Sector Público Local

El análisis de la situación financiera del sector público local del año 2008 está basado en el informe del Departamento de Administración Local.  

En este informe se presenta la información consolidada de los Entes Locales con sus Organismos Autónomos, tanto la correspondiente al año 2008 como a ejercicios anteriores. Esto supone una mejora respecto al informe sobre el sector público local de 2007 en el que se recogía la información agregada. 

A continuación se muestran, por capítulos económicos, los gastos e ingresos consolidados  de las Entidades Locales con sus Organismos Autónomos en los años 2008 y 2007.

Ingresos




                     En millones de euros

	Capítulo
	Ingresos

2008
	% sobre total ingresos
	Ingresos 2007
	Variación 

Ingresos

2007/08

	1
	Impuestos directos
	157,27
	15%
	148,58
	6%

	2
	Impuestos indirectos
	44,15
	4%
	57,06
	-23%

	3
	Tasas, precios públicos y otros ingresos
	135,40
	13%
	132,35
	2%

	4
	Transferencias corrientes
	281,56
	26%
	254,76
	11%

	5
	Ingresos patrimoniales
	47,62
	4%
	42,66
	12%

	Ingresos corrientes
	666
	62%
	635,41
	5%

	6
	Enajenación inversiones
	85,27
	8%
	70,05
	22%

	7
	Transferencias de capital
	233,59
	22%
	287,23
	-19%

	
	Ingresos de capital
	318,86
	29%
	357.,28
	-11%

	8
	Variación de activos financieros
	14,22
	1%
	16,98
	-16%

	9
	Variación de pasivos financieros
	80,94
	7%
	60,33
	34%

	Ingresos de operaciones financieras
	95,16
	9%
	77,31
	23%

	Total ingresos
	1.080,02
	
	1.070
	1%


En el ejercicio 2008 los ingresos del conjunto de entidades del Sector Público Local ascendieron a 1.080,02 millones de euros, de los cuales el 48 por ciento procedía de transferencias corrientes y de capital, un 19 por ciento de impuestos, un 13 por ciento de tasas, precios públicos y otros ingresos, un ocho por ciento de operaciones financieras, otro ocho por ciento de enajenación de inversiones y el resto, un cuatro por ciento, de ingresos patrimoniales.

Gastos

                                                                                                   
                                       En millones de euros
	Capítulo
	Gastos

2008
	% sobre total gastos
	Gastos 2007
	Variación 

Gastos

2007/08

	1
	Gastos de personal
	251,62
	24%
	231,73
	9%

	2
	Compra de bienes corrientes y servicios
	256,77
	24%
	239,28
	7%

	3
	Gastos financieros
	12,80
	1%
	8,60
	49%

	4
	Transferencias corrientes
	66,05
	6%
	60,04
	10%

	Gastos corrientes
	587,24
	56%
	539,65
	9%

	6
	Inversiones reales
	415,22
	39%
	535,78
	-23%

	7
	Transferencias de capital
	20,22
	2%
	21,34
	-5%

	
	Gastos de capital
	435,44
	41%
	557,12
	-22%

	8
	Variación de activos financieros
	10,84
	1%
	13,23
	-18%

	9
	Variación de pasivos financieros
	22,49
	2%
	23,08
	-3%

	Gastos de operaciones financieras
	33,33
	3%
	36,31
	-8%

	Total gastos
	1.056,01
	
	1.133,08
	-7%


Los gastos en el 2008 del Sector Público Local ascendieron a 1.056,01 millones de euros, de los cuales un 41 por ciento fueron inversiones, un 24 por ciento compra de bienes corrientes y servicios, otro 24 por ciento gastos de personal, un seis por ciento transferencias corrientes concedidas y el resto, gastos derivados de operaciones financieras.

El 88 por ciento tanto de los ingresos como de los gastos corresponde a los municipios, un tres por ciento a los concejos y el resto a las Mancomunidades.

Algunos indicadores de la situación financiera de las entidades locales en los años 2005 a 2008 son:

                 En millones de euros
	Indicadores
	2005
	2006
	2007
	2008

	Ahorro bruto 
	84,63
	120,37
	104,37
	91,56

	Carga financiera
	29,27
	33,73
	31,68
	35,29

	Ahorro neto 
	55,36
	86,64
	72,69
	56,27

	Nivel de endeudamiento
	5,40%
	5,44%
	4,99%
	5,30%

	Límite de endeudamiento
	15,62%
	19,42%
	16,43%
	13,75%

	Capacidad de endeudamiento
	10,22%
	13,98%
	11,44%
	8,45%

	Deuda total 
	226,25
	237,23
	279,12
	321,94

	Remanente de Tesorería para gtos. grales.
	115,79
	122,19
	58,16
	76,06


Ejercicio 2008

En el año 2008 el sector público local generó recursos ordinarios suficientes para atender los gastos de funcionamiento y la carga financiera. 

Así, el ahorro neto, excedente de recursos ordinarios una vez financiados los gastos de funcionamiento (personal, bienes corrientes y servicio y transferencias corrientes) y la carga financiera de la deuda (intereses y amortización), ascendió a 56,27 millones de euros.

Las necesidades de financiación de los gastos de capital (generadas por la insuficiencia de ingresos de capital) ascendieron a 116,59 millones de euros y se atendieron con deuda financiera, excedente de recursos ordinarios (ahorro neto) y remanente de tesorería del ejercicio anterior.

El nivel de endeudamiento fue del 5,30 por ciento de los ingresos corrientes y la capacidad de endeudamiento se situaba en un 8,45 por ciento de los citados ingresos. 

La deuda ascendió a 321,94 millones de euros. El 87 por ciento de la deuda corresponde a los municipios, el nueve por ciento a las mancomunidades y agrupaciones y el cuatro por ciento restante a los concejos. El tipo medio de interés estaba en el 2,81 por ciento y el plazo de vencimiento pendiente medio en 16,37 años años.

El remanente de tesorería para gastos generales ascendió a 76,06 millones de euros, lo cual indica que se generó liquidez para financiar gastos en el ejercicio siguiente. 

Si comparamos la situación financiera del Sector Público Local en los años 2008 y 2007 observamos:

Disminución en un 23 por ciento del impuesto de construcciones, instalaciones y obras. Pese a este decremento, los ingresos corrientes aumentaron en un 5 por ciento.

Aumento de los gastos de funcionamiento en un ocho por ciento.

Debido al aumento de los gastos de funcionamiento en mayor medida que los ingresos corrientes, el ahorro bruto generado en 2008 fue un 12 por ciento menos que en 2007. Esto, unido a que la carga financiera aumentó en un 11 por ciento, provocó que el ahorro neto de 2008 fuera un 23 por ciento menos que en 2007.

Las inversiones de 2008 fueron un 22 por ciento menos que las realizadas en 2007. La disminución del excedente de recursos ordinarios supuso el aumento de otras fuentes de ingresos para financiarlas. Así, los ingresos por deuda financiera aumentaron en torno a un 30% y también se recurrió en mayor medida al remanente de tesorería para gastos generales; en 2007 se emplearon 33 millones frente a los 52,7 millones de euros en 2008.

Esta situación de, por un lado, aumento de deuda y por tanto de la carga financiera  (que también se incrementa y consolida en el tiempo al aumentar el plazo medio de vencimiento de la deuda) y, por otro, disminución de los ahorros de recursos ordinarios, origina la disminución de la capacidad de endeudamiento de los entes locales y limita la posibilidad de acometer inversiones no subvencionadas.

Se observa un empeoramiento de la situación financiera del Sector Público Local a partir del año 2006, con una caída de los ingresos relacionados con la actividad urbanística, contracción del gasto de capital y financiero, no así del gasto corriente, aumento de la deuda y  disminución de la capacidad de endeudamiento. 

Por otro lado, el mayor crecimiento del gasto corriente frente al ingreso corriente origina la disminución del ahorro bruto y neto desde el 2006 al 2008.

También se observa una disminución del remanente de tesorería para gastos generales dado que los ingresos de un ejercicio no son suficientes para atender los gastos del ejercicio y se recurre a ahorros generados en años anteriores

VI. Recomendaciones

Recomendaciones a la Administracion de la Comunidad Foral y al Parlamento:

· Aplicar con carácter prioritario y urgente las medidas legislativas y administrativas precisas para racionalizar y reestructurar la Administración Local de Navarra, con el fin de que los entes locales puedan prestar los servicios con eficiencia, economía, eficacia y calidad, y cuenten con recursos humanos y financieros suficientes para tal fin.

La adopción de estas medidas implica a toda la sociedad navarra y a sus poderes públicos, por lo que debe procurarse alcanzar un amplio consenso, salvaguardando la voluntad y los intereses legítimos de los ciudadanos y ejerciendo un liderazgo político-institucional para su implementación.

· Adoptar las medidas legislativas oportunas sobre la consolidación de los estados contables de los entes locales y sus organismos dependientes (organismos autónomos y sociedades mercantiles públicas) al objeto de proporcionar una visión integral de la actividad realizada por todo el Sector público local.

· Aprobar la correspondiente disposición normativa a efectos de la aplicación a las entidades Locales de la Comunidad Foral la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad.

· Acometer la reforma de la contabilidad local adaptándola al Plan General de Contabilidad Pública, ante la conveniencia de una normalización contable entre todas las administraciones públicas.

· Desbloquear el proceso de provisión de las plazas vacantes de secretarios e interventores, puestos clave en la Administración Local para el desempeño de las funciones públicas necesarias de secretaría y de control interno, asesoramiento, gestión económico- financiera, presupuestaria y de contabilidad. 

· Actualizar el registro de Entidades Locales con la información referida a las sociedades públicas dependientes de la Entidad Local y a sus Fundaciones.

Recomendaciones a las entidades Locales:

· Ejercer el control interno municipal, con la extensión establecida en la legislación aplicable, respecto de la gestión económica de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y control de eficacia.

· Realizar el inventario, valorado y actualizado, de los bienes y derechos municipales, y su conexión con las cuentas de inmovilizado. A tal fin sería conveniente diseñar un programa informático de inventario, conectado con la contabilidad, y definir unos procedimientos generales y criterios uniformes sobre la gestión del inventario.

· Gestionar el patrimonio municipal del suelo de forma separada del resto de bienes del Ayuntamiento, indicando y especificando en el inventario general de bienes municipales aquéllos pertenecientes al patrimonio del suelo y su carácter vinculado a las finalidades establecidas por la legislación urbanística.

· Crear el registro del patrimonio municipal del suelo y anotar en el mismo las entradas y salidas de forma justificada con destino a las finalidades establecidas en la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

· Diseñar, dentro de la potestad de autoorganización de los Entes Locales, la estructura organizativa más racional para la gestión de los servicios públicos locales con eficiencia, economía y eficacia
· Calcular el coste de los servicios públicos y definir indicadores de gestión.
Informe que se emite a propuesta de la auditora Mª Asunción Olaechea Estanga, responsable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los trámites previstos por la normativa vigente.

Pamplona, 27 de abril de 2011

El Presidente: Helio Robleda Cabezas
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